
  

Quito, 15 de abril del 2016 

Señor 
JUAN CARLOS GONZÁLEZ MARIN 
Gerente General 

PLATAFORMA ECUADOR ECUPLATA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Alfredo Antonio Amador Jouvin, con cédula de ciudadanía No. 090206797-4, de estado 

civil divorciado, comunico a usted que a partir de la presente fecha he cedido las dos 

acciones que tenía en la Compañía en favor del señor CALOS ALFONSO PRIETO 

PATERNINA, razón por la cual solicito asentar la cesión en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía y poner en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

Y Os O Gortalez 

Juan Carlos González 

Apoderado de Carlos Alfonso Prieto
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; PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

nte instrumento, el señor CARLOS ALFONSO PRIETO 

''PATERNINA, mayor de edad, de nacionalidad Colombiano, de estado 

civil casado en su calidad de representante legal de la sociedad 

- PLATAFORMA COLOMBIA LTDA, conforme se evidencia en el 

- certificado de cámara de comercio que se adjunta. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) La sociedad PLATAFORMA COLOMBIA LTDA, es una sociedad 

constituida en COLOMBIA, al amparo de las leyes, y cuya actividad 

económica principal es el alquiler, venta, importación, distribución y 
“mantenimiento de equipos y accesorios de audio, video y cómputo. 

B) Conforme lo dispuesto en el artículo seis (6) de la ley de compañías 

del Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 

- estuvieren representados únicamente por acciones nominativas, que 

- tuvieren acciones o participaciones en compañías Ecuatorianas, pero 

que no ejercen ninguna otra actividad empresarial en el país, ni 

- habitual, mi ocasionalmente en el ECUADOR, no serán consideradas (34 

con establecimientos permanentes, ni estarán obligadas a 

- establecerse en el ECUADOR, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del Ecuador 28 
Un impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del % 
Ecuador un Apoderado o Representante Legal, quien por ningún 

¡motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la ae 

- Compañía extranjera antes mencionada. : 

di
d 
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CC) En cumplimiento a los requerimientos de la Ley Reformatoria a la 

Ley de Compañías del Ecuador legislación que fue publicada en el 

- Registro Oficial No. 591 del ECUADOR, con fecha de 15 de Mayo de 

h 2.009; PLATAFORMA COLOMBIA LTDA, en su calidad de accionista 

h de la compañía [ECUATORIANA PLATAFORMA ECUADOR, 
" ECUPLATA SA, por medio de este instrumento nombrará un



   

    

Apoderado General que represente sus intereses societarios en la 

¡República del Ecuador. 
7 

   
    

TERCERA: PODER GENERAL - El compareciente Señor CARLOS 

ALFONSO PRIETO PATERNINA como representante legal de la 

sociedad PLATAFORMA COLOMBIA LTDA, en la calidad que 

" comparece. otorga el presente PODER GENERAL a favor del Señor 

JUAN CARLOS GONZALEZ MARIN, de Nacionalidad Colombiana, 

l- inteligente en el idioma castellano, titular del pasaporte No. 94.286.407 
de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, para que en 

“su calidad de Apoderado General de la compañía PLATAFORMA 

COLOMBIA LTDA., pueda efectuar los siguientes mandatos: 

a) De acuerdo con el articulo seis (6) de la Ley de Compañías del 

Ecuador el mandatario actuando a nombre de la compañía 

podrá asumir todas las facultades establecidas en el Articulo 45 

del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo entre 

otras cosas la facultad para presentar y contestar demandas, 

presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, 

recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de 

ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades 

pueden ejercerlas ante cualquier Corte, Tribunal y Autoridad 

Administrativa. 

b) Actuar como representante Legal de PLATAFORMA / 

ECUADOR, ECUPLATA S.A. en la República del Ecuador, para cd 

la suscripción de cualquier tipo de acta de Junta General eS 

Accionistas, contrato, finiquito, documento societario, .. 2 

cumplimiento de obligaciones legales o cualquier otro acto 

jurídico necesario para velar por los intereses de PLATAFORMA 

ECUADOR, ECUPLATA S.A. 

c) Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar, reconocer, 

entregar y legalizar ante Juez o Notario competente cualquier 

solicitud, documento o instrucción y además a realizar cualquier 

acción legítima que sea necesaria para velar por los intereses 

de PLATAFORMA COLOMBIA LTDA., como accionista de 

PLATAFORMA ECUADOR, ECUPLATA S.A.
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          ¿Te 
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d) El mandatario podrá delegar este poder, y podrá revocar o 

rescindir estas delegaciones en cualquier momento y sin 

autorización posterior de PLATAFORMA COLOMBIA LTDA. 

1 

      

     

  

CUARTA: PLAZO.- Este poder general es de carácter indefinido, 

- mientras PLATAFORMA COLOMBIA LTDA. Siga siendo accionista de 
PLATAFORMA ECUADOR, ECUPLATA S.A. 

QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de esta escritura pública, por su 

naturaleza es INDETERMINADA. 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como 

- documentos habilitantes al presente instrumento, los siguientes: 

a) Copia del pasaporte del Señor CARLOS ALFONSO PRIETO 

PATERNINA, Representante Legal de PLATAFORMA 

COLOMBIA LTDA., y 

b) Copia del Certificado de Cámara y Comercio de la sociedad 

PLATAFORMA COLOMBIA LTDA., en la cual consta que el 

Señor CARLOS ALFONSO PRIETO PATERNINA es el 

Representante Legal de la sociedad mencionada. 

Firma 

af los All Melo . 

OS ALFONSO PRIETO PATERNINA 

C.C. No. 80.409.983 de Bogotá



  

NOTARIA 60 DEL CIRCULO 
DE BOGOTA, D.C. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
En el despacho de la Notaria Sesenta del circulo de 

BOGOTA D.C., el día 29/07/2011 1:34 p.m 

se presentó: 
PRIETO PATERNINA CARLOS ALFONSO 

quien se identificó con: 

     

   

       
   

    

    

  

   

y dijo que reconoce el anterior documento como cierto, 
y que la firma es de su puño y letra. 1gualmente 

reconoce como suya la huella dactilar del índice 

derecho que a continuación se estampe 
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(Thas public document - Le présent acte public) 

CASTRO DE ARIZA MARIA INES 
-  Atté signé par:) 

NOTARIO 
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ZAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN ESCRITA DEL DOCTOR 

SWALDO SANTOS BURBANO PORTADOR DE LA MATRICULA NUMERO 
TRES MIL NOVENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS BB PICHINCHA 
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E CON ESTA FECHA.- QUITO, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
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2 ONCE 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

- TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

FIEL COPIA DEL PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD PLATAFORMA 

COLOMBIA LTDA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS GONZALEZ 

MARIN; Y, MAS DOCUMENTOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A (03) TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

EL NOTARIO > 
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Quito, 22 de abril del 2016 

Señor 

JUAN CARLOS GONZÁLEZ MARÍN 
Gerente General 

PLATAFORMA ECUADOR ECUPLATA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Carlos Alfonso Prieto Paternina, legal y debidamente representado por su apoderado 

señor Juan Carlos González Marín, conforme al poder que se acompaña, comunico a 

usted que a partir de la presente fecha he cedido cuatrocientas acciones que tenía en la 

Compañía en favor del señor JUAN CARLOS GONZÁLEZ MARÍN, razón por la cual 

solicito asentar la cesión en el libro de acciones y accionistas de la Compañía y poner en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

) Y ' 
Ova Peoriler has / Gouralez 
arlos Alfonso Prieto Paternina Juan Carlos González Marín 

Pasaporte 4 CC80409983 Pasaporte ++ CC94286407
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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

' presente instrumento, el señor CARLOS ALFONSO PRIETO 

PATERNINA, mayor de edad, de nacionalidad Colombiano, de estado 

“civil casado en su calidad de representante legal de la sociedad 

- PLATAFORMA COLOMBIA LTDA, conforme se evidencia en el 

certificado de cámara de comercio que se adjunta. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) La sociedad PLATAFORMA COLOMBIA LTDA, es una sociedad 
constituida en COLOMBIA, al amparo de las leyes, y cuya actividad 

económica principal es el alquiler, venta, importación, distribución y 

= mantenimiento de equipos y accesorios de audio, video y cómputo. 

, B) Conforme lo dispuesto en el artículo seis (6) de la ley de compañías 

del Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 

- estuvieren representados únicamente por acciones nominativas, que 

- tuvieren acciones o participaciones en compañías Ecuatorianas, pera 

que no ejercen ninguna otra actividad empresarial en el país, ni 

- habitual, ni ocasionalmente en el ECUADOR, no serán consideradas 

con establecimientos permanentes, ni estarán obligadas a 

- establecerse en el ECUADOR, ni a presentar declaraciones de 
impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del Ecuador 
un impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del 
Ecuador un Apoderado o Representante Legal, quien por ningún 

- motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 

Compañía extranjera antes mencionada. 

-C) En cumplimiento a los requerimientos de la Ley Reformatoria a la 

Ley de Compañías del Ecuador legislación que fue publicada en el 

Registro Oficial No. 591 del ECUADOR, con fecha de 15 de Mayo de 

; 2.009, PLATAFORMA COLOMBIA LTDA, en su calidad de accionista 

; de la compañía ECUATORIANA PLATAFORMA ECUADOR, 
ECUPLATA S.A., por medio de este instrumento nombrará un 
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i, soderado General que represente sus intereses so tar 

República del Ecuador. 
| 

TERCERA: PODER GENERAL. - El compareciente Señor CARLOS 

¡ALFONSO PRIETO PATERNINA como representante legal de la 

sociedad PLATAFORMA COLOMBIA LTDA, en la calidad que 

comparece, otorga el presente PODER GENERAL a favor del Señor 

JUAN CARLOS GONZALEZ MARIN, de Nacionalidad Colombiana, 

“inteligente en el idioma castellano, titular del pasaporte No. 94.286.407 

de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, para que en 

su calidad de Apoderado General de la compañía PLATAFORMA 

COLOMBIA LTDA., pueda efectuar los siguientes mandatos: 

a) De acuerdo con el articulo seis (6) de la Ley de Compañías del 

Ecuador el mandatario actuando a nombre de la compañía 

podrá asumir todas las facultades establecidas en el Articulo 45 

del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo entre 

otras cosas la facultad para presentar y contestar demandas, 

presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, 

recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de 

ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades 

pueden ejercerlas ante cualquier Corte, Tribunal y Autoridad 

Administrativa. 

b) Actuar como representante Legal de PLATAFORMA / 

ECUADOR, ECUPLATA S.A. en la República del Ecuador, para i $ 

la suscripción de cualquier tipo de acta de Junta General de“/”” 

Accionistas, contrato, finiquito, documento societario, ..:3 
cumplimiento de obligaciones legales o cualquier otro acto ' * 
jurídico necesario para velar por los intereses de PLATAFORMA :. * 

ECUADOR, ECUPLATA S.A. 
Cc) Presentar ofertas, otorgar, solicitar, registrar, reconocer, 

entregar y legalizar ante Juez o Notario competente cualquier 

solicitud, documento o instrucción y además a realizar cualquier 

acción legítima que sea necesaria para velar por los intereses 

de PLATAFORMA COLOMBIA LTDA., como accionista de 

PLATAFORMA ECUADOR, ECUPLATA S.A.
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E d) El mandatario podrá delegar este poder, y podrá revocar o 

rescindir estas delegaciones en cualquier momento y sin 

autorización posterior de PLATAFORMA COLOMBIA LTDA. 

CUARTA: PLAZO.- Este poder general es de carácter indefinido, 

mientras PLATAFORMA COLOMBIA LTDA. Siga siendo accionista de 

PLATAFORMA ECUADOR, ECUPLATA S.A. 

. QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de esta escritura pública, por su 

naturaleza es INDETERMINADA. 

- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como 

- documentos habilitantes al presente instrumento, los siguientes: 

a) Copia del pasaporte del Señor CARLOS ALFONSO PRIETO 

PATERNINA, Representante Legal de PLATAFORMA 

COLOMBIA LTDA., y 

b) Copia del Certificado de Cámara y Comercio de la sociedad 

PLATAFORMA COLOMBIA LTDA., en la cual consta que el 

Señor CARLOS ALFONSO PRIETO PATERNINA es el 

Representante Legal de la sociedad mencionada. 

Firma 

aS los d lleno Melo ; 

OS ALFONSO PRIETO PATERNINA 
C.C. No. 80.409.983 de Bogotá



  

NOTARIA 60 DEL CIRCULO 
DE BOGOTA, D.C. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

En el despacho de la Notaria Sesenta del circulo de 

BOGOTÁ D.C., el día 29/07/2011 1:34 p.m 

se presentó: 
PRIETO PATERNINA CARLOS ALFONSO 

quien se identificó con: 

CC. No. 80.409.983 de BOGOTA D.C. 

y dijo que reconoce el anterior documento como cierto, 
y que la firma es de su puño y letra. Igualmente 

reconoce como suya la huella dactilar del índice 

derecho que a continuación se estampe 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION ESCRITA DEl, DOCTOR 
OSWALDO SANTOS BURBANO PORTADOR DE LA MATRICULA NUMERO 
ERES MIL NOVENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA 
PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS ds DEL 
PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTO 0 JUITO 
CuYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO; FIEL COPIA 

E DE PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD PLATAFORMA COLOMBIA LTDA 

AFAVOR DE A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS GONZALEZ MARIN; Y, 
MAS DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA EN DIEZ FOJAS ÚTILES Y 

CON ESTA FECHA.- QUITO, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

ONCE 

ás , 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

' TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

- FIEL COPIA DEL PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD PLATAFORMA 

COLOMBIA LTDA A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS GONZALEZ 

MARIN; Y, MAS DOCUMENTOS.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A (03) TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

EL NOTARIO . 

Lut Dll el 

Roberto Dueñas 
Quito '" 

 



  
  

  

i REPUBLICA DE COLOMBIA 

Teo ' hype. Cod pa ¡ Country code. Pasaporte N* ) Passport No. 

PASAPORTE —— Lumarsom or AM725907 
PASSPORT PRIETO PATERNINA 

CARLOS ALFONSO Sr 
ronald / Hat) 

SOLQMBIANA, sun ht: ua Ponlo 

   
   

   

  

  05 DICIDEC 1965 CC30409983 001 Sex — Lugar de nacimiento / Paco of ter 

M CART) COL Fecha de espeación Dare or ague Tunes, AMO, 

ARARRIARR 20, MASIMEIO, 
28 ABR/APR 2021 ADD 

P<COLPRIETO<PATERNINA<<CARLOS<ALFONSO<<<<<<< 

| AM725907<2C0L6512057M2104289CC80409983<<<<96 

A A A 

L



ARIS A 
¡ ANS PAPA 

  

A 

e Ae 

vitro 

  

   
A A e 

+ PATA d aa POT Pr FRI 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Mo O AB CDz ar PASAPORTE N* / PASSPORT No. 

P col 

lost EC 4286401 
GONZALEZ martin 

IUMBRES - Lilvert AMES 

JUAN CARLOS 
Pta y LUISA DE MACIAMENTO: UA 1E AD ¿LAGE OF 

27DIC 1979 SEVILLA - VALLE 

La den CUA ARMA DEPTO PLACE AMD LME US ISSUE 

fi BOGOTA CALLE 100 12 ENE 20 
uma le PEAMMENTO DATE A FACIL AUTORODAD 

12 ENE 2026 

    
MOLA 20 PENO 
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